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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

RAD: 760013103019-2023-00010-00 

 

SANTIAGO DE CALI, VEINTIDOS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL VEITITRÉS 

(2023) 

 

El apoderado judicial de la parte actora allega constancia de notificación de los 

señores FELIPE ARIAS ARCE en su condición de representante legal para efectos 

judiciales de la sociedad POLLOS EL BUCANERO S.A. y la señora ALEJANDRA 

MARÍA GÓMEZ MAYA en su condición de representante legal para efectos 

judiciales de la sociedad CAMPOLLO S.A.S., de quienes se pretende la declaración 

sobre documentos en audiencia PRESENCIAL que se realizara el próximo 22 de 

marzo de 2023 a las 9:00 a.m., notificación personal que se ajusta al Art. 8 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

De otra parte, el apoderado judicial de la parte actora solicita aclaración sobre si la 

mencionada audiencia se hará de manera presencial en sala de audiencia física o 

sí se realizará de manera remota a través de las herramientas tecnológicas 

autorizadas en la Ley 2213 de 2022, a lo cual se debe indicar que al tratarse de 

exhibición de documentos y sobre todo de declaración sobre documentos, hace 

necesario que la audiencia se celebre de manera PRESENCIAL, la cual se 

desarrollara en la Calle 8 No. 1- 16 Edificio Entre Ceibas -Sala de Audiencias Piso 

6, el próximo 22 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR que los señores FELIPE ARIAS ARCE en su condición de 

representante legal para efectos judiciales de la sociedad POLLOS EL BUCANERO 

S.A. y la señora ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ MAYA en su condición de 

representante legal para efectos judiciales de la sociedad CAMPOLLO S.A.S. 

quedaron notificados personalmente desde el 20 de febrero de 2023 conforme el 

Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Compártase el link de acceso al expediente a través 

de las direcciones electrónicas 
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alejandra_maria_antonia_gomez_maya@cargill.com, felipe_arias@cargill.com y 

aequiabogados@gmail.com a efectos de que estén enterados de las actuaciones 

del proceso. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la audiencia programada para el próximo 22 de marzo 

de 2023 a las 9:00 a.m. se realizara de manera PRESENCIAL, en la Calle 8 No. 1- 

16 Edificio Entre Ceibas -Sala de Audiencias Piso 6. 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,                 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 031 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha FEBRERO 23- 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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